
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0049   Fecha estados: 22 de junio de 2023 

 
Fecha de providencia: 21 de junio de 2023 

 
 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2010-00154  Ejecutivo 
hipotecario  

Banco Popular  Ignacio Vivas Tello  Terminación pago 

total  

2011-00009 Ejecutivo 
hipotecario  

José Horacio 
Restrepo Fernández 

Milton Valencia 
González 

Aprueba cuentas- 

fija honorarios 

definitivos  

2013-00209 Ejecutivo 
mínima 
cuantía  

Cooperativa 
Solidarios  

Ángel Arcenio Ruiz 
y otro  

Acepta revocatoria 

poder  

2014-00367  Ejecutivo 
menor cuantía  

Cooperativa 
Coacremat  

María Eugenia 
Cortés Quiñones y 

otra  

Terminación pago 

total 

2015-00257  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Solidarios 

Claudia Liseth 
Vargas Casanova y 

otra  

Acepta revocatoria 

poder- reconoce 

personería  

2016-00323 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Carlos Andrés 
Angulo Quiñones 

Acepta renuncia 

poder  

2016-00376  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Gloria Felicia 
Gómez 

Acepta renuncia 

poder 

2017-00223 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Roberto Esteban 
Ortiz Fajardo 

Acepta renuncia 

poder 
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2017-00316  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá William Alexander 
Padilla Pineda 

Acepta renuncia 

poder 

2018-00424 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Wilfrido Juan Cortes 
Caicedo  

Acepta renuncia 

poder 

2019-00071  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Oscar Ortiz Bedoya Víctor Raúl Rendo 
Torres 

Reconoce 

personería para 

actuar  

2019-00201 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Roney Orlando 
Pineda Zúñiga  

Acepta renuncia 

poder 

2019-00271 Verbal 
reivindicatori

o  

José Horacio 
Restrepo Fernández 

Silvio Sinisterra 
Ortiz  

Obedece superior- 

archiva asunto  

2019-00299 Verbal 
pertenencia 

Juvenal Barona 
Marulanda  

Sociedad Echeverry 
Monsalve  

Oficia extinción de 

Dominio y Fiscalía  

2020-00033 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Wilson Jhoany 
Pantoja Solarte  

Acepta renuncia 

poder 

2021-00056  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Nefer Urbano 
Realpe Valencia  

Acepta renuncia 

poder 

2021-00101 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Beibi Yazmin 
Quiñones Vallecilla 

Acepta renuncia 

poder 

2021-00132 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Sandra Ester 
Bisbicuth Caicedo  

Acepta renuncia 

poder 

2021-00178  Ejecutivo 
hipotecario  

Cooperativa 
Coocreser 

Maricela Cordón 
Higuera  

Aplaza diligencia- 

fija fecha  

2022-00032 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Jofrey David 
Castañeda Tenorio 

Suspende proceso  

2022-00056  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Santos Henry 
Gonzáles Valencia  

Fija fecha 

audiencia  

2022-00238  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Vilma María García 
Castillo  

Sandra Patricia 
Castillo Cabezas  

Fija fecha 

audiencia 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00002 DC Despacho 
comisorio  

Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali  

Ejecutivo No. 2022-
00407  

Aplaza diligencia- 

fija fecha 

2023-00005 DC Despacho 
comisorio 

Juzgado 2 Penal 
Municipal de 

Tumaco  

DC 2023-00003 Pone a disposición 

procesos- archiva 

proceso 

 
 
 
Se fija el día 22 de junio de 2023 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 

5:00 pm 
 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


